RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13 DE 
NOVIEMBRE  DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006919, Ent. N° 6004/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la Contratación Directa K45373, para la compraventa de energía eléctrica;
RESULTANDO: 1) que con fecha 02.10.13, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó la suscripción de un contrato de compraventa de energía eléctrica con Rouar S.A., (de la cual UTE es propietaria del 50% del paquete accionario), que genere el  parque eólico en la localidad de la Colonia Rosendo Mendoza (Tarariras) del Departamento de Colonia. La potencia ofertada es de 65,1 MW a razón de 63,50 USD/MWH, por el plazo de 20 años, por un total de U$S 331:853.644 (IVA incluido);

2) que del proyecto de contrato surge, entre otros, que  la venta es en régimen de exclusividad con Rouar, que  UTE reembolsará a Rouar el monto de los peajes que esta haya abonado, y la revisión de las condiciones del contrato, para determinados casos;

3) que con fecha 02.10.13, el Departamento de Liquidación de Acreedores, informó que teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas por Decreto 52/2013 de 06.02.2013, el Objeto 148000 no presenta créditos  disponibles  para  comprometer  los  montos  de  U$S 7:399.004 y U$S 264:612.179 (netos de IVA), en el Ejercicio 2013 para incorporar en los Ejercicios 2014 y siguientes;

4) que por Resolución del Directorio Nº 13.1552 de fecha 03.10.13, se autoriza ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal y al amparo de lo dispuesto en el Numeral 21, Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., la suscripción del contrato de compraventa de Energía Eléctrica con Rouar S.A., por un importe de U$S 331:853.644 (IVA incluido);

CONSIDERANDO: 1) que el numeral 21 del literal C) del artículo 33 del T.O.C.A.F. establece como causal de excepción a los efectos de contratar en forma directa, a “la compraventa por parte de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, de la energía generada por otros agentes en territorio nacional, de conformidad con la reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo….”;

2) que del objeto de la contratación referida, surge que el mismo se ajusta a lo dispuesto en la norma precitada, motivo por el cual se justifica la causal de excepción invocada por el Organismo;

3) que de la información contable surge que si bien no hay disponibilidad de rubro para atender el gasto, la incorporación del objeto de la contratación se realizará en los  Ejercicios 2014 y siguientes;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente en los Ejercicios correspondientes y el control al momento de otorgamiento del contrato de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios);
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
mp

2

